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PUNTOS Y COMAS 
DE LOS ÚLTIMOS REGLAMENTOS.

('Coniinuacióny

Dirán mis lectores, si los tengo, 
que camino muy de.ipacio en la crí
tica ligera de lus últimos reglamen
tos; es cierto que camino muy des
pacio en relación á la prisa que se dá 
el ór. García Alix en refrendar dis
posiciones, pui-que ¿quién es capaz 
de seguir al Sr. García Alix? ¡Como 
que tiene acaparada la Crdce(a\ Pero 
Oespacio y todo, se llega á la meta 
del fin, si el fin no se abandona; con
tinuemos, pues. .

También ese reglamento orgánico 
de primera enseñanza sancionado en 
6 de julio último tiene grandes Pina
res, que no se hubieran ocultado à 
la vista de nuestro ministro, si éste 
pensara más, ó al menos, más des
pacio; pero el alan de decretar se so- 

' brepone á la potente inteligencia del 
¿r. Alix.

Hasta el artículo 22 del citado re
glamento no ha caminado mal el Mi
nistro; en el artículo dicho, lo en
cuentro un poco duro, imponiendo el 
castigo de prohibir á los opositoies 
que no tomen ¡losesión de las plazas 
que pudieron elegir el que en dos 
años puedan practicar nuevos ejerci
cios. Seguramente que se ha pro
puesto el legislador evitar algunas 
componendas que llevaban en si cier
tos abusos que todos conocemos; pe
ro pueden presentarse determinadas 
circunstancias en el maestro electo 

que le imposibiliten de aceptar la 
plaza, aunque de buena fe la solici
tara y con ahinco la persiguera. Por 
qcé se ha de castigar á ese opositor? 
Una desgracia personal, una desgra
cia en la familia y otras mil circuus- 
tanci s cambian en el individuo la 
manera de pensar en cuestiones con
cretos, haciéndole variar el rumbo 
que se habí¿i prepuesto seguir, y, por 
tanto, si fuerza mayor le obliga ¿por 
qué se ha de castigar á ese oposiioi.

Al tratar del concurso único y se
ñalar eu él los motivos de preferen
cia, dice el primero para establecer 
éï’tai «Haber desempeñado escuela 
obtenida por oposición, siempre que 
no tenga nota desfavorable» ¿Quién? 
¿La oposición? Desde luego se adni
na que se reñere al concursante; pero 
¿por qué no se redacta mejor? Si el 
concursante tiene nota desíavorable 
en su hoja de servicios ¿queda ex
cluido, ó se prescinde para él de la 
primera condición de preferenciaí Y 
si queda excluido ¿se le cierran todas 
las puertas y se le priva de todo de
recho á ese maestro? Este caso se ha 
de presentar seguramente, y es se- 
guroque ha de dar lugar áconsulta-, 
y, por consiguiente, vendrán las 
aclaraciones, las que se hubieran evi
tado, si se hubiera legislado con mas 
claridad.

B1 artículo 32 está escrito con 
los.....  ipues no me atrevo á decirlo! 
En mi concepto está muy mal escri
to, V ese artículo necesita también 
de’un remiendo. «A las escuelas de 
grado superior, dice, sólo podrán as

pirar los maestros que desempeñen 
escuelas de este grado...,» No esta
mos conformes, Sr. Ministro, porque 
siempre ha sido legal y siempre será 
razonable y lógico que los maestros 
do escuela superior que hubieren pa
sado á escuelas elementales conser
ven aquellos derechos, podiendo pa
sar dentro de las regla.s generales, 
á escuelas superiores, bien por tras
lado, bien por ascenso. Y aun cuan
do el nuevo ministro parece que quie
re nrivj.r de tales derechos á los que 
lógica V razonablemente les corres
ponde." no lo conseguirá, porque se 
opondrá á ello en primer terminóla 
buena fe del Sr. García Alix, y des
pués, el Consejo.

Señala el caso tercero para estable
cer la preferencia entre los aspiran
tes á las plazas anunciadas en con
curso de ascenso los mejores méritos 
en la enseñanza ¡lública, y aunque 
dificilmente habra que recuviii à ese 
motivo, porque los dos primeros des
lindarán las cuestiones,sin embargo, 
podría se:‘ necesario, y entonces ¿có
mo se apreciaban equitativamente 
esos méritos?

El artículo 39 es hermano carnal 
del artículo 22; cuanto he dicho con 
referencia á éste, para el 22, lo am
plío pira aquél, para el 39. porque 
uno y otro persiguen el mismo fio, 
aunque arrastren toda cla.=e de cir
cunstancias, condiciones y conse
cuencias.

Si García Alix fuera hijo mío, 
ó si v«j fuera padre j^otitico del señor 
García Alix, así me llamara Silvela,
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reprenderíale diirameote por haber 
dictado el artículo 40 del reglamento 
que analizo; pero ¿ ómo reprendo yo 
al Sr. García Alix? Prohibe el artícu- 
culo 40 que se hagan mas de tres 
nombramientos para cada escuela 
dentro de un mismo concurso de as
censo. Y ¿por qué? Si no aceptan los 
tres aspirantes que ocupan los prefe
rentes lugares se les castiga, con* 
forme al artículo 39, y al que ocupa 
el número cuatro en la lista no se le 
concede la plaza: de manera que en 
un mismo concurso de ascenso, todos 
los aspirantes pueden salir perjudi
cados. Yo creo que un concurso no 
debe darse por terminado en tanto 
que haya aspirantes en la lista y, 
por tanto, con condiciones legales 
para las plazas que los anteriores re* 
nunciaron ó no aceptaron, porque, 
para los efectos, el medio viene á ser 
como una convocatoria de oposicio
nes. Si se anuncian tres plazas, por 
ejemplo, y el opositor número uno de 
la lista acepta una de las tres plazas 
y los cinco ó seis opositores siguien
tes, no aceptan ni una, ni otra de 
las dos restantes ¿no serían propues
tos los opositores siguientes? Por 
qué, pues, esta diferencia?

Juan Bautista Marín.
Maestro de Sevilla.

(Se conéinuardy/

SECCION OFICIAL
ESCUeL.1 NORMAL SUPERIOR

DE MAESTROS DE NAVARRA

Matrículas y exámenes

Conforme á lo prevenido en el ar
tículo 26 del Real decreto de 6 de ju
lio último, los que deseen ingresar 
en esta Escuela Normal para hacer 
en ella oficialmente los éstudios del 
magisterio, tanto en el grado elemen
tal como Ô0 el superior, presentarán 
en la Secretaría de la misma, dentro 
de la segunda quincena del mes ac
tual instancia dirigida al Sr. Direc
tor solicitando el ingreso, acompaña
da de los documentos siguientes:

{AJ Los que deseen ingresar en 
«l primer curso del grado elemental:

i.® Partida de nacimiento del re
gistro civil,

2 .® Certificación de buena con
ducta del Alcalde de su respectiva 
localidad.

3 .® Certificación facultativa de no 
padecer enfermedad contagiosa.

4 .® Autorización de sus padres ó 
tutores para seguir los estudios.

(Z?) Los que deseen ingresar en 
el primer curso del grado superior:

1 .® Hoja de estudios.
2 .® Partida de nacimiento.
Es requisito indispensable para in

gresar en el primer curso del grado 
Elemental, haber cumplido la edad 
de 16 años antes del día 1.* de no
viembre próximo, y para ingresar en 
el del Superior la de 18 en igual fe
cha.

Los exámenes de ingreso se verifi
carán con arreglo á lo prevenido en 
la Real orden ue 12 de junio de 1896 
y constaran de ejercicios escritos y 
orales. El ejercicio escrito consistirá:

En un trabajo de redacción^ sobre 
un tema libre.

Otro sobre un tema de Historia de 
España.

Resolución de un problema de Arit
mética y otro de Geometría.

El ejercicio oral ha de compren
der:

Lectura en prosa, verso y manus
crito, haciendo una explicación de lo 
leído á libro cerrado.

Preguntas sobre las asignaturas 
de Doctrina cristiana é Historia sa- 
g.'-ada. Gramática castellana, Geo
grafía, Física é Historia natural, en 
el grado y extensión que corresponde 
al programa de una escuela primaria 
superior y conforme á los programas 
aprobados por Real orden de 5 de 
agosto de 1896.

Si los aspirantes al ingreso exce
dieran de cuarenta no podrán ser ad
mitidos más que este número, á cuyo 
fin el Tribunal clasificará sus ejer
cicios por orden de méritos. Tampoco 
podrá admitirse mayor número de 
alumnos en el primer curso del gra
do Superior; por lo cual si se dá el 
caso de que los aspirantes á matrícu
la en este grado excedieran de dichos 
cuarenta, habrán de sujetaran á un 
exámen comparativo que consistirá:

1 .* En la explicación por escrito 
de un punto de Pedagogía.

2 .* En contestar verbalmente á 
preguntas de lás asignaturas de Len
gua castellana, Geografía é Historia 
de España y Aritmética y Geometría. 
Si no exceden del citado número, no 
sera necesario dicho examen compa
rativo.

Los exámenes de ingreso tendrán 
lugar en la primera quincena del pró
ximo mes de septiembre y los alum
nos que sean aprobados podrán veri
ficar la matrícula por todo el mes. 
También dispondrán de todo el pró
ximo mes para formalizar su matrícu
la los alumnos que hayan do seguir 
los estudios del segundo curso de los 
dos grados Elemental y Superior, pe

ro deberán solicitarla en la segund* 
quincena del corriente.

Los alumnos libres que deseen dar 
validez académica á los estudios que 
hayan hecho privadamente, lo solici
tarán del Sr. Director del esta escue
la dentro de la segunda quincena de 
mes actual, acompañando á sus ins
tancias los documentos señalados en 
el Segundo párrafo de este anuncio 
con los números 1.’, 2.® y 3.®

En igual periodo de tiempo podrán 
solicitar exámen ios alumnos que no 
se presentaron ó quedaron suspensos 
en los ordinarios de los pasados me
ses de junio y julio.

Lo que de orden del Sr. Director 
de esta escuela hago público en el 
boletín o^cial de la provincia para 
conocimiento de los interesados.

Pamplona 14 de agosto de 1900.— 
El Secretario, Florencio Onaalo.

Minisiepío de InslruGción pública
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN.

Para llevar á efecto lo mandado en 
el Real decreto de 21 de julio último 
sobre pago de las obligaciones de 
primera enseñanza;

S. M. el Rey (Q. D. G.J, y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido dictar las instrucciones 
siguientes:

1 ." Las Juntas provinciales de 
Instrucción pública ¡levarán desde el 
1.* de julio último, y con la mayor 
escrupulosidad, los libros necesarios 
del movimiento del personal de cada 
escuela pública municipal de las de 
la provincia, al objeto de conocer en 
todo momento lo que debo abonarse 
á los maestros y á la Junta Central 
de derechos pasivos del Magisterio, 
según estén aquellas provistas ó va
cantes.

2 .* Para el mejor cumplimiento 
de lo que se preceptúa en la disposi
ción anterior, los Oficiales de conta
bilidad nombrados en virtud do lo 
dispuesto en el art. 12 de la Instruc
ción de 8 de noviembre de 1882 se
guirán prestando sus servicios en la 
Secretaría de las Juntas provinciales 
de Instrucción pública con igual ca
rácter, quedando subsistente, res
pecto al sueldo de este funcionario y 
á la gratificación del Sec-etario de la 
Junta, Indispuesto en ios artículos 
13 y 11 de la misma.

3 .* Los Secretarios de las Juntas 
provinciales de Instrucción pública 
quedan obligados á comunicar á lo»
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Habilitados de los maestros y á la . 
..Junta Central de derechos pasivos j 
del Magisterio las fechas de los nom- 
hramientos, posesiones y ceses de los 
maestros y auxiliares propietarios é 
iqterinos, así ^-^mo el tiempo que es
tuvieran vacau„ei: las escuelas y au 
xiliarías.

4 .* Las Juntas provinciales de 
instrucción pública darán conoci
miento á los Habilitados y á la Jun
ta Central de derechos pasivos de las 
relaciones por partidos judiciales que 
los Delogados de Hacienda remitirán 
á aquellas corporaciones en la prime
ra quincena del tercer mes de cada 
trimestre, expresivas de las cantida
des disponibles por cada pueblo para 
las atenciones de primera enseñanza.

5 / Las cantidades que las Dele
gaciones de Hacienda tengan dispo
nibles de cada pueblo para el pago 
del trimestre, se aplicarán: primero, 
á personal; segundo, á material; ter
cero, á retribuciones donde estén 
concertadas; cuarto, á indemnizacio
nes de casa habitación de los maes
tros; y quinto, á gratificaciones, 
material por enseñanza de adultos y 
alquileres de casas escuelas.

6 .‘ Los habilitados formarán las 
nóminas por trimestres separados, 
«ion arreglo á los datos que les hayan 
comunicado las Juntas, y no acredi
tarán á los maestros en aquellas ni 
en otros documentos por los demás 
cenceptos de pagos expresados en la 
prevención anterioi mayor suma que 
la que se haya hecho constar como 
disponible para cada pueblo en la re
lación de la Delegación de Hacienda. 
Las nóminas se cerrarán el día 20 
del último raes de cada trimestre, 
como dispone el art. 7.* del Real de
creto de 21 de julio próximo pasado 
y se presentarán con los justificantes 
necesarios en las Juntas provinciales 
el día 22.

7 .’ Las Juntas provinciales de 
instrucción pública examinarán las 
nónimas que presenten los habilita
dos, y si las encontraran conformes 
coa lo que resulte de sus libros de 
contabilidad, las prestarán su apro- 
bacióa, firmándolas el Secretario, 
con el V.’ B.® de Gobenador, presi
dente, y remitiéndolas á las Delega
ciones de Hacienda el día 26 del úl- 
,timo mes del trimestre, para que es
tas dependencias puedan ordenar su 
pago á los habilitados antes de fina
lizar dicho raes, al objeto de que los 
maestros'perciban sus haberes en los 
primeros días del mes siguiente.

8 .* Los Secretarios de las Juntas 
piovinciales remitirán á las Delega
ciones de Hacienda, juntamente con 

los nómina? y,xelaqiúa de los recur
sos disponibles que hubieran recibi
do de la misma, un estado,por dupli
cado de las cantidades ¡liquidas que 
deben librarse á los habilitados por 
toda clase de conceptos, y las que co
rresponde entregar al Banco de Es
paña para la Junta de derechos pa
sivos por los diferentes descuentos, 
á fio de que pueda ordenarse el pago 
de todo en un solo mandamiento ex
pedido á favor de éstos. El ingreso 
en el Banco de España de lo corres
pondiente à derechos pasivos del Ma
gisterio se hará por los mismos habi
litados on el acto de cobrar el cheque 
que les ha sido entregado por impor
te del libramiento, por medio de in
greso en la cuenta corriente de la 
Junta Central.

Los habilitados presentaránlos res
guardos de la cantidad ingresada en 
en el Banco para derechos pasivos en 
las Juntas provinciales de instruc
ción pública á fin de nue en el mis
mo momento se les entregue un che
que de transferencia de igual canti
dad para la Junta Central.

Practicadas las operaciones que 
sean precisas en el Banco, el habili
tado presentará en la Delegación de 
Hacienda el resguardo, y ésta, des
pués de tomada razón de él, se los 
devolverá con la nómina y demás do
cumentos de pago, quedando obliga
dos de entregar referido resguardo 
en la Junta provincial para su remi
sión á la Central de derechos pasivos.

De las dos relaciones que de han for
mar las Juntas provinciales, una de 
ellas se quedara en las Delegaciones 
de Hacienda, y la ctra, en la que 
pondrá el conforme dicha Delega
ción, se entregará á la Junta provin
cial, para que ésta la remita en se
guida á la Central de derechos pa
sivos.

9 .* Verificado el pago por los ha
bilitados á los maestros que figuren 
en las nónimas, entregarán éstas de- 
bidamentejustificadas á los diez días 
de haber hechoefectivo el libramiento 
en las juntas provinciales, y si estas 
corporaciones las encontraran con
formes, expedirán certificación firma
da por el secretario, con el V.’ B.* del 
Gobernador, presidente, en la que 
consignen los pueblos que tienen sa
tisfechas todas las obligaciones de 
1.* enseñanza, remitiéndolas à las 
Delegaciones de Hacienda á los efec
tos del art. 10 del r’al decreto de 21 
de j ulio último.

10 . Las cantidades que por cual
quier concepto no hubieran sido sa
tisfechas por los habilitados á los 
maestros que figuren en las nóminas.

serán reintegradas al Tesoro, prep*- 
'comunicación de la Jiinta proviñcial 
al Delegado de Hacienda para su ad
misión, 81 de estas cantidades perte
neciera alguqa^á la Junta de , dere
chos pasivos como diferencias de des
cuentos por bajas en el personal, la 
Junta provincial lo pondrá en cono
cimiento de . la Delegación para que 
ios habilitados hagan, al propio tienh- 
po que la devolución al Tesoro de la 
cantidad que deben ingresar en el 
mismo, las operaciones -prevenida» 
en la prescripción 8.* en el Banco' de 
España respecto á la suma correspon
diente á derechos pasivos.

11 . Los habilitados serán respon
sables de todas las faltas que pudie
ran observarse en el cumplimiento 
de sus obligaciones, así como de ha
cer las retenciones ordinarias ordena- 
nadas por los tribunales de justicia.

12 - El pago del material, retri
buciones é indemnizaciones de casa, 
los justificarán los habilitados, me
diante cuenta que presentarán en las 
Juntas provinciales, acompañadas de 
los recibos de los maestros, al mis
mo tiempo que las nóminas. Dichas 
cuentas serán examinadas y apro
badas por las Juntas, dando conoci
miento de ello á los habilitados para 
su resguardo.

13 . El cargo de habilitado po
drán ejercerlo los maestros jubilados 
de las escuelas públicas con haber 
pasivo, los subalternos que tienen en 
los partidos judiciales, los represen
tantes de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos, los recaudadores de con
tribuciones, ó cualquier otra persona 
de responsabilidad que no pertenezca 
á la Junta provincial de Instrucción 
pública, ni tenga parentesco con su» 
individuos ni con los Secretarios ni 
Oficiales de contabilidad, ni sea ó 
hayan sido Cajeros especiales de es
tos fondos, á menos que no hayan 
verificado satisfactoriamente la liqui
dación de la Caja y les haya sido de
vuelta la fianza, de conformidad con 
lo dispuesto en la prescripción 40, y 
previa la que la expresada Junta I© 
señale, que no podiá exceder del im
porte líquido de un trimestre de di
chas atenciones.

14 . No podrán ser elegidos para 
el cargo de habilitados los maestros 
ó auxiliares de las escuelas públicas 
de instrucción primaria, á fin de no 
apartarlos de la enseñanza, que es su 
principal misión, exceptuándose los 
que residan en la capital de la pro
vincia, que podrán serlo para el par
tido judicial de la misma, por la cir
cunstancia de estar establecida ea 
ella la Delegación de Hacienda.
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15. NiogÚD habilitado podrá sor- 
lo en lo sucesivo de más del partido 
judicial en que tenga su residencia, 
dando preferencia á los que se hallen 
avecindados en la capital del mismo.

16. No podrá haber más de un 
habilitado en cada partido judicial.

17. Los actuales habilitados que 
no reúnan las condiciones determina
das en la regla 13 y 14, cesarán en 
sus funciones el día 31 del corrien 
te mes de agosto. Igualmente cesa
rán los habilitados de los partidos 
judiciales en donde hubiera más de 
uno.

18. En la primera decena de sep
tiembre próximo, los maestros y au
xiliares de cada partido judicial que 
resulten sin habilitado procederán á 
«lección de éste.

19. La elección se verificará an
te el alcalde de la cabeza del partido, 
previo señalamiento del día j hora 
por medio de anuncio que la Junta 
provincial hará insertar en el £oie¿Í3í 
oficial de la misma. Los ausentes po
drán emitir su voto por medio de co
municación firmada por los mismos, 
que entregarán en el acto de la elec
ción cualquiera de los maestros pre
sentes.

20. El resultado de la elección 
será puesto en conocimiento de la 
Junta provincial, que hará el nom
bramiento del que reuna mayoría de 
votos, dando conocimiento de ello à 
las Delegaciones de Hacienda.

21. Los maestros de escuela pú
blica de la capital de la provincia 
que desempeñen las habilitaciones no 
podrán por esta causa desatender las 
obligaciones de su escuela, podiendo 
verificar sus operaciones de pago en 
los días y horas libres de clase.

22. El premio de habilitación no 
podrá exceder en ningún caso del 
1 Va por 100 de la cantidad líquida 
que hayan do percibir los maestros 
por los diferentes conceptos, y será 
descontado al hacer el pago.

23. Cuando la mayoría de los 
maestros de un partido judicial ma
nifiesten ante la Junta provincial de 
Instrucción pública, por medio de ins
tancia firmada, el deseo de que cese 
el habilitado, se procederá á la elec
ción do otro nuevo que reúna las con
diciones de las prescripciones 13 y 14, 
y con las formalidades establecidas 
en la 19.

k’4. Los Ayuntamientos que de
seen pagar directamente á los maes
tros sus haberes, material y demás 
emolumentos, lo solicitarán de la 
Junta provincial antes del día 31 del 
corriente mes de agosto, con la con
formidad expresa de los maestros en 
Ja solicitud. conlinuará).

NOTICIAS
Ayer tarde regresó de su escursión 

veraniega nuestro amigo D. Antonio 
Andrés del Villar.

Ha solicitado fuera de concurso la 
escuela de Nájera, D. Juan Montalvo.

Hé aquí en las condiciones que se 
ofrece á sus compañeros D. Mariano 
Jimeno, de Segovia para ser habili
tado.

1 .* El pago trimestral completo 
se abrirá ol día 1.® del siguiente al 
último mes del trimestre.

2 .* Los haberes los recibirán en 
las cabezas de partido y en los pue
blos de costumbre.

3 .® Anticipará á contar del 20 del 
segundo mes del trimestre, el máxi
mum, la tercera parte del haber tri
mestral.

4 .® El premio de pago en todos 
casos 1 por 100.

Ha fallecido en esta ciudad doña 
Ildefonsa Ibáñez, viuda de D. Ani
ceto Corral, maestro que fue de Ale- 
sanco.

A sus desconsolados hijos, envia
mos nuestro pésame.

Súplica,—aI señor Ministro de 
Instrucción pública y BeLas Artes, 
suplica Jí^l jlfaffislerio iVacional, en 
nombre de todos sus co npañeros, y 
en el suyo propio, que tenga la bon
dad de disponer:

1 .® Que se acumulen las retribu
ciones à los sueldos, con lo cual no 
se perjudica á los pueblos y se de
clara la enseñanza gratuita, toman
do como tipo para la acumulación, la 
tercera parte de los sueldos legales.

2 .® Que se cursen á un mismo 
tiempo los e.xpedientes de iubilación 
y de clasificación de los maestros, y 
que éstos continúen al frente de sus 
escuelas hasta que sean aprobados 
ambos, porque en ello no hay perjui
cio parn la enseñanza ni para los fon
dos pasivos, y en cambio se evitarán 
muchos sufrimientos á los jubilados, 
durante el tiempo que media entre la 
jubilación y la clasificación ai que
darse sin haber como maestros en ac
tivo servicio y como jubilados.

Es de rigurosa justicia, señor Mi
nistro, lo que le pedimos; y si acce
de á la súplica, los maestros le levan
taremos un altar en nuestros agrade
cidos pechos.

En la Escuela Normal de Maestras 
de esta provincia, se verificarán los 

exámenes de ingreso los días 14 y 
15 del próximo mes de septiembre.

En el sitio denominado parage de 
Los JVielos, enclavado en el término 
de Cartagena, ha ocurrido un trágico 
suceso.

Se celebraba un festival infantil y 
un inmenso gentío se agrupaba alre
dedor de varias parejas de niños que 
bailaban sevillanas, cuando de im
proviso se hundió un gran trozo del 
pavimento que era de madera, cayen
do al mar unas 150 personas, la ma
yoría de niños pequeños.

Gracias al arrojo y á los esfuerzos 
de los empleados y del propietario 
del balneario, no hubo que lamentar 
más que algunos heridos y contusos.

Inquiridas las causas del acciden
te, se ha adquirido la seguridad ple
na de que una mano criminal había 
falseado los tornillos que sujetaban 
el tablado.

En ei mismo momento que ocurría 
este suceso fueron cortados los hilos 
del teléfono que une Los Nieíos con 
Cartagena y La Union.

Los exámenes de ingreso en el 
Instituto de 2.* enseñanza de esta 
ciudad, tendrán lugar el día 1.® de 
septiembre y los de grado el día 3 
del mismo mes.

Una maestra que desempeña escue
la de 1.100 pesetas en pueblo cerca
no á Madrid y Toledo, con vías de 
comunicación y al corriente de pa
gos, desea permutar con otra de igual 
sueldo en esta provincia.

Informarná en esta adminis
tración.

CORRESPONDENCIA
lgea.=D. F. V. —Recibida y enterados. 
Madrid —D. V- L. = ldem.
Colmenar Viejo =D ’ M. del C G.—Idem- 
Ventosa. = 1). L. P. = l(íem.
Arnedo. = ü. S. G —Remitido encargo- 
Villnrroya — D.* J. F. - Idem.
Préjano. — D.“ T E.=Recibida y enterados. 
Viniegra de Abajo. —D. P. O.—-Idem. 
Calaceitc-—D.* K. C.=Idem.
San Vicente.=0.* G- G. = Remitido encargo. 
Albeldi. —D “ F. S.—Recibido.
Herce. = D F . O. = Recibida. Sale M. de ejer

cicios.
Cervera.—D.* M. R —Recibida.
Viileslada. = D, E. H.=Idem.
Bilbao. = 0.“^ P. l).—Idem.
Ocón. —l) B. E.-ldem. Salió el 23. 
Calahorra. — D,“ Y. L. = Remitido certificado. 
Galilea. —P. C. A — Preparado encargo. 
Reus. —D. P-S.Recibida y entregada. 
Cervera.^D."^ C S.= Remitido encargo. 
Cornago =D. S. M.—Recibida y enterados. 
Murillo. —D.* S. L. —Liquidada cuenta y abo

nada suscripción hasta fin del año actual. 
Mansilla. = D. G. G.L=Prep»rado encargo.
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